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il desta cibdad y fué traído á ella, y los tenientes de guac mayor , - s 
gobernador por acatamiento de la órden y casa de senor ~ 
Francisco lo restituyeron á los frayles, y queda en otro mon~ster1~ 
qua la dicha órden tiene en esta cibdad, hasta que se aver1gue s1 
debe gozar de la inmunidad de la iglesia ó no; y hay tantas cosas 
de que hacer relacion á V. M. que seria nunca aca~ar' y por esto 

quedamos roaando á Nuestro Señor Dios por largos 
cesamos, y o · to d 
. te , V M de su mano con mas acrescentam1en s e tiempos nga a • · , . T 

reynos y señoríos para ensalzamiento de _la santis1ma fé cato t~. 

ºbd d de Tenuxtitan á vemte de hebrero de mil _ Desta gran c1 a h "Id 
y quinientos y veinte y seis años. - De V. Ces. M_. muy um1 es 
siervos y vasallos que sus cesáreas manos y pies. besan. - El 
Bachiller Juan de Ortega - Juan de la Torre - _Luis de la .T~rre 
- Hernan Lopez de Avila - Andrés de los füos - ~erommo 
Mexia - Francisco Verdugo - Por ma~dado de_ los d1c~o~ se~ 
ñores justicia y regimiento Pedro del Castillo, escribano publico l 

del Concejo. 

X. 

Relacion que Diego de Ocaña, escribano de gobierno en Méjico, hizo al Real Consejo 
de Indias de todo lo ocurrido en aquella ciudad durante la ausencia de Cortés y su 
marcha al golfo de Honduras, en setiembre de t&W. 

Magníficos Señores; el deseo que tengo á mi rey me hace escribir 
á vuestras mercedes en tiempo que veo muchos peligros aparejados 
á los que escriben, pues no solamente aquí. se toman y abren las car
tas que los hombres envían, pero aun lo que tienen escrito t en sus 
casas, para S.M.; y para hacer esto esfuérzamc una cosa, que pues he 
vivido sesenta años, los que mal me quieren hacer no me pued~n 
quitar larga vida, y que tambien es loado el que muere bien 
como reprehendido el que vive mal. E yo veo, Señores, engañarse 
los hombres en esta tierra y ciar 2 algunos que deben bogar en 
servicio de su rey, porque lo~ ricos y el oro tienen tanto poder que 
ciegan los corazones y atajan los oidos y hacen hablar á unos y 
enmudecen á otros. Y porque allá iran cartas desta ciudad, no 
quise en tal tiempo dejar de escribir á V. M., pues me conoscen 
y desean el servicio de S. M., y en lo que dijere no saldré un paso 
de lo que he visto y sé que pasa en verdad. 

Yo, Señores, vine aquí por el mes de junio del año pasado con 

1 Hay copia en la Col. Muñoz, tomo 70 á fol. 5306. 
2 Ciar y bogar estan aquí usados por ir hácia atrás ó bácia adelante. 
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estos oficios de escribano público y de la gobernacion, y hallé 
que Hernando Cortés era ido á las Higüeras t contra Cristóbal 
Dolid 2, y vi discordes á estos cuatro oficiales de S. M. sobre eJ 
cargo de tenientes de gobernador, porque lo habian seido el teso
rero y contador, y á la sazon lo eran el fator y veedor, con los 
cuales usé mis oficios. En este tiempo salieron de aquí el tesorero y 
contador diciendo que á llevar el oro á S. M., y iban entrellos y 
sus amigos y criados catorze de caballo armados, y sus mozos, y 
otros cinco vecinos armados J pié, Dijose que se iban á juntar con 
Francisco de las Casas que llegaba de las Higüeras, y estaba 
veinte leguas de aquí para que entrase con vara, y quitase la 
jurisdicion á los dichos fator y veedor. Y porque el oro de S. l. 
quedaba en esta ciudad y se hobo informacion de lo dicho, ~ 
tras etlos el veedor con gente, y hallolos caminando á media no
che, y fueron traidos presos y puestos los que lo merecian en sus 
casas, y los otros en la carcel; y hallose por la informac1on que 
un mozo del tesorero y otro del contador fueron lue,go á dar man
dado á Francisco de las Casas, y los mozos así lo confesaron. Des
terraron, pues, desde la carcel cinco hombres de los que iban con 
ellos, y mandaron sacar al tesorero y contádor los caballos y ar
mas que en sus casas tenian, porque Francisco de las Casas v~nid. 
El cual venido, la noche que entró díjose que el tesorero Wtll 
mucha gente armada en !m casa para se juntat co'tl ~l, y ijtt1l 
tomase la justicia y prendiese al fator y veedor que ht terdan. 
Diose mandamiento pata el aguacil ma)'OÍ' para: catidle ' la ~ 
y allan:a:fla, el eual se vino á qt1ejar diciendo que se fa reslstlm. 
Fuerott a1lá el fafor y veedor con mucha gente, y dieronse pregttfíe$ 
para que la abriesen y hiciesen llana; J porque no se hizo, adf.és 
tiraban saetas de lo alto, mandaron traer áttillería pttra derr1balte 
la puerta; y hecho otro requerimiento por voz de pregoQ ab~l• 
con ciertas condiciones. Uaflose dentro el contador y sus enltdas, 
y tambien otra gente escondida, de los cuate~ algunos hu~, 
y prendieronse cinco vecinos ; y porque pareció por sus con(esid
ncs que se habian ayuntado por manda:do del tesorero: y qde se 

1 Hibueras. V. pllg. 336. 
2 De Olid. 
• Lo mismo que examinarle ó registrarle. 

-353-

platicaba entre ellos que era para prender al fator y veedor , y 
por otras cosas que confesaron, fueron aquellos cinco condena
dos á ser a~otados y desterrados publicamente y ejecutóse la sen
tencia. 

Todo esto pasó ante mí, como mas largo parecerá por los proce
sos á que me remito. En todas estas cosas yo trabajé cuanto pude 
por poner concordia entre estos cuatro oficiales, y puse en ello 
mucho de mi persona con muchos medios que daba á Gil Gonzalez. 
Dávila, y nunca los podimos acordar ; y visto esto, pareciéndome 
que era bien y que el tiempo lo curaría y los baria acordar, dí ór
den en dilatar los procesos del tesorero y contador y sus criados. 
En este tiempo hicieron ciertos requerimientos el tesorero y con
tador al fator y veedor, uno de los cuales se enderezaba contra 
Rodrigo de Paz, que decían que enviaba por diversas partes el 
oro del gobernador , que era fama que era muerto y debia mucho 
á S. M. Lo que sobre esto pasó al fator y veedor con Rodrigo de 
Paz no lo sé; pero Rodrigo de Paz juntó mucha gente y armas y 
artillería en casa de Hernando Cortés, y el fator y veedor junta
.ron otrosí mancha gente y acordaronse con el tesorero y contador 
y fueron sobre Rodrigo de Paz y pasaron ciertos abtos 1, y diose 
Rodrigo de Paz con ciertas condiciones ; el cual fué preso, y pro
rediose contra él y fué condenado á tormentos, diciendo que tenia 
escondido muy gran tesoro del gobernador que pertenecia á S. M. 
y en los tormentos no confesó saber dello nada, y fué conde
nado por el escándalo y otros delitos á pena de muerte, y ejecu
tose la sentencia, no embargante que apeló. 

En este tiempo cómo se esforzaban nuevas de la muerte de Her
nando Cortés, con acuerdo del tesorero y contador que lo apro
baron, juraron por tenientes de gobernador por S. M. al fator y al 
veedor. Después desto juntaronse procuradores de los pueblos 
con poderes para jurar á los dichos fator y veedor por tenientes 
de gobernador por S. M., y para enviar procuradores de Cortés 
con capítulos á S. M., y hacer repartimiento de Indios; enviaronse 
los procuradores con los capítulos que hicieron; hizose el reparti
miento; remediaronse muchos pueblos y vecinos con los que les 
daban de los que en sus comarcas tenia el gobernador; asimismo 

1 Autos. 
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. l d v provincias que antes uo 

l. , S 1.¡ munchas cmc a es J se oeron a • 11 • • 

tenia salvo Hernando_ Cortés. daz ue babia ido con un navío por 
Hecho esto vino Diego de Or H q do Cortés y afirmó que era 

N te busca de ernan , d 
la costa del or en . 1 d ·an Los procuradores e . . ·to . bos que o ec1 . . 
muerto y traJO mm s me Mándalos viendo lo q~ 

sar alborotos Y e.,._, ' . 
los pueblos, por _escu otro alboroto que ansí nusmo an• 
habiá hecho Rodr1go d~ Paz/ l Casas y que tambi@ w SOila• 

duvo levantando Franc1sr,o e edas d 'Albarado que estaba • 
. vas de p ro e hab' 

ban no meJor~s nue calidad desta tie1·ra, y lo que antes w. 
Guatimala, viendo la h•l paz v que no se levaui. 

11 por conserv(l.l a en ' ,} -
pasado en e a, M oveyese dijer-0:u que p~ 
alguna tiranía hasta que S. . pr te de Hernando Corté$ y 
' M esnimba por muer . -t
po<ler de S. . no .1:- , uien el lo dejó, que era bum "' 
c1uedaba en el fator y veedor a q d hasta que· S. M. proveyeie 

. 1 por gobern a ores llos 
. jurallos, y Juraron os . ron á los procuradores de mant~e . 
. de o-obernador' y ellos 3ura . tos indios en la provm~~ º . . h to levantarouse c1er ..A... 
en jusllc1a. Hec o es d d l dicho Pedro de Albar~, 

d' ue con acue,· o e talJa 
de Guaxaca t' , iz q . á b\ar una villa que ahí es_ , 
fué el veedor a los pacificar y polo Cortés allí tenia, y pacili40 
señalada con los .Indios que Hernanc 

los Indios. domingo en la noche, veiuw J 
Pasado, Señores, todo esto, unl l obernador á San Franci~ 

11 ron carlas e e g rte ocho de enero, ega traidos unos por la mue 
ho~ ele los suyos re ' . Go'""I donde estaban munc ::; rendieron al teniente ......, 

de Cristóbal Dolid, y otros por ~ue p la vara del Rey y lo e~de.-
H. .. 2 y le qullaron · i..1A ,mP. 

Nieto en las 1gueras ' . . d "'"hl~ron el pueuw ...-- · 
. . hos ntuperios, Y es_r-~ \ ~ 

naron y hicieron mue lert.o.s contra los coa e1 
• bl d . otros por otros e i do otra 

allí estaba po ª 0 
' Y · 11 el tesorero arma Y 

. , es Juntose con e os . . b. con-
proced1a -a pregon . b. . nt.ó gente consigo, s1 ien 
mucha gente. El fator tam ieudeJUl bernad~ y del tesorero y de 

. , parte al favor go parte 
currto 1a may?r • contador y yo con él fuemos por . 
los dichos dehncuentes. El d. . hizimos apear al tesorero y~ 
del fator á dar en ello algun me io' . El teilOrero y contad9' 

. · lo con San Francisco. ,_.t,.. 
l1azcr cabildo allJ J,Ull le . ·ticia eu la calle; el cou.--

ºd d tomaron varas e ius por su abtor1 a • 

OaJaca n Oajaca. 

1 Lag Ilibncras. 
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siempre ha dicho que contra su voluntad se la dieron, y fueron al 
dicho cabildo con ellas adonde el dicho tesorero prendió luego un 
alralde y dos regidores, y hizo que) dicho c.abildo los eligiese por 
tenientes de gobernador, diciendo quel pueblo los pedia, y así se 
hizo y vinieron sobre el fator con mano armada, al cual combatieron 
y prendieron teniéndo 1a vara del Rey en la mano, y quitaron la ju
ridicion que estaba por S. M. y volvieronla á Fernando Cortés, y 
tomaronla ellos en su nombre, sabiendo ellos lo que dél tenian es
crito á S. M., y lue,go enviaron á prender al veedor que estaba en 
Guaxaca, el cual huyó y se metió en un monesterio, y de allí lo 
enviaron á sacar, y pusieron los presos en dos cámaras sin nin
guna lumbre, con muchas prisiones y en sendas jaulas y con mu
- guardas, y sin tener mas poder que este que he dicho que 
l~ dió Méjico, mandaron en todas las otras juridiciones de toda la 
tiffla y hicieron teniente de Medellin y de Villa-Rica á Alvaro de 
Sayavedra, pariente del gobernador, el cual era uno de los dichos 
~s y pre,gonados por la prision del dicho Gomez Nieto, y por 
haber despoblado la dicha villa y por otros delitos. Asimismo hieie
l'Oll alguacil mayor á Juan de Hinojosa, que era uno de los dichos 
retraídos y pregonados por los mismos delitos; y asimismo hicie
ret su alcalde mayor al bachiller Juan de Ortega, al cual se le ba
bia ootificado ante mí una cédula de S. M. para que se fuese á 
pel'SODar ante los oidores de -Santo-Domingo, y le fué pue&ta pena 
que lo cumpliese; contra el cual babia tdlIU)ien cierta pesquisa sobre 
la muerte de Cristóbal Dolid, la cual el dicho fator quería enviar, 
al tiempo que él fuese, á los dichos oidores. Asimismo soltaron á 
luan Rodríguez de ViHafuerte, que estaba preso á muncho recab<lo 
con dos testigos de vista, que señalaban otros tres que estaban 
presente.. cuando él dijo sobre un gobernador que decian quel Rey , 
enviaba, puesta la mano en el espada y sacándola hasta la mitad 
en son de amena1.a contra el Rey y contra quien por él viniese : 
e veoga quien quisiere, que jurado hemos de no dar la tierra al 
Rey, iino defendersela, >> y deste hicieron guarda mayor del 
fat.e, y veedor. Soltaronsc asimismo otros presos de la carcel que 
estaban presos por feos delitps, y fueron presos y perseguidos y re
traídos otros munchos que no los habían cometido, $ino que eran 
amigos del fator y veedor, los cuales agora han mandado soltar 
sin pena. 
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En todas estas cosas, aunque culpó á los dichos tesorero y con
tador, parece que el contador siempre decia que no podia mas ni 
osaba contradecir al tesorero de miedo de los parciales del dicho 
Fernando Cortés. 

Los que , Señores, tenían la parcialidad del dicho Hernando 
Cortés por desarraigar el nombre de S. M. de la tierra, buscaban 
maneras de prender á los dichos tesorero y contador, que fueron 
algunas veces avisados; una de las cuales se lo descubrí yo, y 
pusieronse á recabdo; pero si Dios no lo remediara no se pudiera 
escusar, y si se hiciera, Dios sabe quien mandata de Nueva-Es
paña. Tambien, Señores, se movieron otros diciendo, que el fator 
y veedor estaban presos contra justicia, y quel tesorero y conta
dor no fueron jueces para los prender, y reponiendo una fuem 
por otra, ordenaron de sacallos de la prision, lo cual fué descu
bierto antes que se pusiese en efeto, y fueron algunos de ellos 
presos, contra los cuales procedió el bachiller Juan de Ortega, no 
poco apasionado en servicio de Hernando Cortés, el cual degolló 
tres y ahorcó cuatro y desterró otros y condenó á perdimiento de 
bienes, sin otorgalles apelacion, y si muncho se tardara la venida 
de Hernando Cortés, sabe Dios si parara aquí. 

Después des to, Señores, vino el gobernador Hernando Cortés 
llamandose señoria, y los dichos tesorero y contador le hicieron 
recibimiento con arcos triumfales y con munchos entremeses, y 
las cruces salieron hasta la plaza á lo recibir; y aquí quiero tener 
la mano I de ciertos entremeses que pasaron enviándole á pedir 
misericordia para sus vasallos. Fuese á posar á San Francisco; 
vino nueva que era venido un juez del Rey á Medellin y los frailes 
pidieronle al veeder, el cual antes no les babia querido dar, y 
dioselo porque fué sacado de su monesterio, y esto hecho no sé 
á qué proposito, aunque algunos lo tienen por claro, el dicho 
Hern.¡mdo CorMs quitó los alcaldes y regidores que estaban hechos 
y puso otros sus parientes y criados. Hecho esto llegó una carta 
de Luis Ponce, que haya gloria, con otra de S. M. haciéndole saber 
su venida, el cual le envió á hacer banquetes por el camino. Luis 
Ponce se dió priesa y entró en esta ciudad, y antes que entrase, 
y entonces, el veedor que estaba en San Francisco y el tesorero Y 

1 Expresion equivalente á « me abstengo de referir " ó « 'quiero pasar por 11ltó ,, 
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contador tenían muncha gente allegada en su favor, y presentó su 
p~vision d~ juez ~e residen_cia , y fué recibido, aunque algunos 
quieren decir que s1 no estoviera la tierra en bandos que se mos
traban claros, se le hiciera el recibimiento que á: los otros pasados. 
Y luego como fué recebido al oficio, adoleció, y Hernando Cortés, 
cómo supo su venida, y después de recibido, hacia repartimiento 
de indios _á muy gran priesa, y hizo pregonar conquistas y arma
das, y Luis Ponce le envió á decir desde la cama que no lo hiciese, 
pues no podía, y que hiciese su residencia clara. 

En este tiempo aquejole el mal, y llegó el licenciado Marcos 
de Aguilar que venia por inquisidor, y fué rogado que socorriese 
al servicio de S. M.; y pues Luis Ponce se aquejaba, tomase la 
vara de alcalde mayor por él , y así se hizo; pero antes le dije yo 
pensando que viviera Luis Ponce, que si no toviese judicatura le 
asegurari~ diez mil pesos de oro en un año •por el abogacía, segund 
los nogocios estaban trabados, mayormente que los seis mil dellos 
sabia yo dos partes que se lo.s dieran; el cual me respondió que no 
dejarja de servirá S. M. en tiempo de tanta nece~idad por nin
gund interese. Y cómo ya se conoció que Luis Ponce no podía 
vivir, trespasó al dicho licenciado todos los poderes que de S. M. 
traia, y el gobernador Hernando Cortés envió á embargar todos 
los navíos de MedeHin. Y el dia que falleció Luis Ponce los pro
curadores de los pueblos, persuadidos por alguna persona diabó
lica, hicieron requirimiento á Hernando Cortés que tornase á tomar 

' la gobernacion en si, y otro tal hicieron al cabildo de la ciudad para 
que se la diese; el cual cabildo estaba ayuntado antes que enterra
sen á Luis Ponce en la iglesia de esta ciudad con muncho alboroto 
Y gente armada de la que antes se babia ayuntado á dormir en 
casa del dicho Hernando Cortés; y el dicho cabildo envió á decir 
al licenciado Marcos de Aguilar que pues por muerte de Luis Ponce 
babia espirado su poder, que les diese la vara ó fuese al cabildo 
á mostrar por qué cabsa la tenia. El estaba muy enfermo y viejo, 
Y respondió como sano y varon , y pusoles ciertas penas, y dijoles 
que cuando aquella le tomasen, aunque estaba viejo y flaco, que 
les parecería otra cosa, y que palos babia para hacer otras para 
los castigar. El veedor, tesorero y contador tenían ayuntada gente 
consigo de los servidores de S. !I. para socorrer. al licenciado, y 

. luego fueron á la iglesia el contador y el tesorero á contradecir 
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aquel cabildo, y lo que querian hacer, y dijeron á Hernando Curtés 
que allí estaba, algunas palabras, por las cuales se suspendió 
aquel cabildo. Los que se mostraron servidores del Re~ es_tab~ 
esperando ser sacrificados, segund _ la costumbre de los md10s, s, 
el licenciado dejase la vara. En fin, Señore11, han pasado aqní 
munchos requerimientos y abtos ; pero el gobernado: Hernando 
Cortés no ha querido dejar el repartimiento de los Indios, ques el 

señorío de la tierra. 
Antes que muriese Luis Ponce, Hernando Cortés tuvo maña de 

' hacer á Francisco de Orduña, que fué su secretario y criado, que 
pujase la escribanía de la gobernacion, el ~ual la pujó en do~ien
tos mil maravedís, y si Luis Ponce no muriera, segund los criados 
de Ilernando Cortés decían, no parara en dos mil ducados hasta 
que Orduñ.a la hobiera, porque le convenia á Hernando Cortés; y 
cómo falleció Luis Ponce, paró allí y no se pujó mas. Esto parece 
claro ser de las cosas de Hernando Cortés, porque cómo es pode-
roso de dinero., guia las cosas á su modo. 

Aquí Señores, se han dicho por algunos criados y parciales de 
llerna~do Cortés munchas palabras osadas en deservicio de 
S. M., como es notorio, diciendo que Hernando Cortés y ellos ga
naron la tierra y quél es señor della y la ha de mandar, y que 
aunque venga el Emperador en persona, cuanto ~~s otro gober
nador, que no se debía recibir ; y cuando veen elegir por alcaldes 
y regidores á algunos servidores del Rey, dicen que no es m~nester 
mas para que si S. M. enviase otro goberna~or que lo reciban, Y 
otras munchas palabras dinas de muncho castigo. A~dan, SeñoréS, 
aquí munchos amigos suyos cerreros 1, á quien él ha hech? valer 
en la tierra, los cuales no saben que es yugo de Rey. A nu pobli 
juicio seria menester castigar á los unos, y dezepar 

1 
la mali 

planta de la tierra. 
Algunos dicen aquí que levantaban á Herna~do Cortés en Castilla 

que no babia de recebir á quien el Rey enviase, y que ya se ha 
visto su mentira, pues recibió á Luis Ponce con tanto favor Y ban
quetes. Otros dicen contra esto que reniegan de los banquetes, Y 

d b · al potro no 
, As! en el original : a: potro cerrero llaman aun en la Extrema ura ªlª 

· domado, y en esta acepcion es sinónimo de cerril. » 

2 Está por descepar, desarra~ gar ó sacar de qttajo. 
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que _si _to recíbió f'ué porque no pudo mas, porque vió la tierra en 
parc1abdad y mostrar~ los servidores del Rey en el tiempo pn
sado, llegandose á sus Jueces y oficiales; y que si no es verdad lo 
qu~ en Castilla se decia, no quitara como quitó los alcaldes y 
regtdo~s en toda la tierra y pusiera otros de nuevo desque supo 
que Lms Ponce venia. 

Pasado, Señores, esto.' _ los co~quistadores que estaban quejosos 
y aquí se hallaron, p1d1eron hcencia al licenciado Marcos de 
Aguilar ~ar~ se juntar y elegir procuradores y hacer capítulos 
para enviar a S. M.; la cual les concedió conforme á derecho 
vinieron á mi ~asa obra de doscientos dellos para otorgar el pod~/ 
el enal por qmtarme de debates, hice que pasase ante otro escri
bano. Y algunos de los procuradores por si y en nombre de los 
otl'06 me roge.ron que les ayudase á ordenar los capítulos, y eslan
dolos ordenando supolo Hernando Cortés, y requirió al licenciado 
que me mandase que le diese el traslado dellos, el cual se ,Jo de
º:«6; y aquella noche no estando yo en mi casa, un Jorje, nota
rm, que va huyendo en estos navfos, y el gobernador lo envia 
á su _oosta oon los frailes, en presencia de Valenzuela y de Garcia 
de Villa-Franca, comenzó á trastornar mis escrituras, diciendo 
~ue buscaba un poco de papel blanco y tornó los capítulos, y me
ttóselos en el seno, y llevólos á Hernando Cortés resistiéndoselo 
los que he dicho que estaban presentes. 
E~~ es cosa muy grave que aquí los hombres no vivan seguros 

escr1b1endo en su casa lo q11e conviene á servicio de S. ~L Es uno 
de los catorze casos _de traicion descobrir lo que el Rey escribe, 
ó ~ que al Rey escriben, y pues acá-no se ha podido haber, no 
deJen vuestras mercedes allá, pues ha de pasar por contadero, de 
apretallo para saber la verdad dél por cuantas vias pudieren. Yo 
ando acá, Señores, á sombra de tejados con mas miedo que ver
guenza de Hernando Cortés, porque algunos de los suyos por 
honestas maneras me han amenazado. 

AHá, S~i'lores, va el contador á decir verdades á S. M. y Gon
ralo Mexia por procurador de los conquistadores. Si á vuestras 
tner~es les pareciere que deben enviar mi carta á S. M., y 
escreb1r lo que conocen de mi persona, juntenlos á ambos y leanla 
en · d prensencia e S. M. estando ellos presentes, y si se )i_allare que 
yo salgo un punto de la verdad, rnandeme S. M. f-acar la lengua, 


